
" Año del B¡centenal1, (le ta cün§¡lidacton de nuesÍra ln(lapetldenaia, y dQ la aonnemoracían de las Heroicas Eafa/las de Junín y Ayacucho"

ACUERDO DE EONCEJO MUNIOIP.AL h¡' 57"a024-M0H/GM
Hua¡'nnaca, CI9 de abril de 20?4

FOR CUANTCI:

EL CCINGEJO DE LA MUNICIPALIDACI DI§TRITAL DE FII,'AR¡IIACA, ÉN §ESIÓN ORAINARIA Í{" CI7

DE FECHA {}9 DE AERIL 2024, §E APRCIEO EL PEDIDCI POR UNANIMIDAD NEL REGIDOR §R.

EL¡A§ DUBERI-IJ TINEO TINEO.
\)JAD

1l
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EOfiüSIDERAf{DCI:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con los artieulos Il del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de l\llunicipalidades - l-ey N" 27972, consagra que las municipalidades son

Órganos de Gobierno Promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
' capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competsncia, con sujeción al Ordenamiento Juridico;

Que, el artículo 41" de la Ley OrEánica de l\rlunicipalidades -N" ?7972, referente a los acuerdos, señala
que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asunto§ específicos de interés público,

vecinal o institucional, que expresan ia voluntad del érgano de gobierno para practicar un determinado

acto o sujetarse a una corrducta o norma institucisnal;

corueEJo M[.tNletFAL:
Después de un arduo debate sobre el pedido del REGIDOR §R. EtlA§ DUEERLU TINE0 TINES,, en la
Sesión cie Concejo y aprobación del acta anterior, en uso de las atribuciones de la Crdenanza Municipal
N0 009-20'17--CDH, que aprueba el Reglamento lnterno de Concejo iVlunicipal de la i\¡lunicipalidad Distritai
de Huarmaca, y acorde con lo aprobado por UNANIM§BA§ en el Pleno del Concejo dentro de sus
facultades y atribuciones que le confiere el artlculs 41' de la Ley Orgánica de Llunioipalidades No 27972,
en ese sentido, decidieron aprobar el siguiente:

ACUERDO;

ARTICULO FRIMERO: AFROBAR el pedido DEL R§GIBOR §R. ELffi§ DUEERLU TtruECI Tl${80 y se
detalla de la siguiente nianera:

htli pedido es referente a que se sugiere gue, §e enaargue al área correspondiente para r¡ue se gesfione con la
hlunicipalidad Provincial de Huancabamba el convenio con el Gobiento regional de Piura, para la adquisición de
licencias de conducir de dos y lres ruedas, para la mejara delfuncionamiento deltránstto, la profeccién de la vida y
segur¡dad de las personas, así como prevenir o m¡nim¡zar el r¡esgo de ocurrencia de un suceso que afecte la
circulación en nuestra poblacion Huarmaquina. Por todo ello, PIDO que se atienda lo solicitado, para la atencrón
correspondiente, para regularizar las licencias de conducir de quienes conducen vehiculos cle dos y tres ruedas en
la localidad de Huarmaca

ARTíCULO §EGUzuDCI: HLEVAR al área competente para su trámite correspondiente,

ARTICULCI TERCERO: ENCARGAR, a la Unidad de Tecnologias de lnformación y Comunicaciones
TIC's la presente resolurción a través del Fortal Electrónico lnstitr¡cional de la lVunicipalidad Distrital de
Huarmaca: , en cumplimiento de lo dispuesto en el TUO de la Ley N0

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

REGí§TRESE, TCIMUNíQUE$8, CÚ
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Y ARCHíVE§E.
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